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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2017-A-70.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 24 de marzo
de 2020, se otorga a José Ramón Perea López la concesión de un aprovechamiento de
aguas del Arroyo del Horcón, cuenca del río Nabón, en el punto de coordenadas ETRS89
UTM-30 X: 488251, Y: 4757683, localidad de Barriga, término municipal de Valle de Losa
(Burgos), con destino al riego de hortalizas, durante los meses de abril a septiembre, en
una parte de la parcela 20.888 del polígono 805 del referido término municipal, con una
superficie de 700 m2, lo que equivale al 26,84%, de la cabida total de la finca y un caudal
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,0187 l/s (julio-agosto) y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 24 de agosto de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y economía

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa, autorización
de construcción y declaración en concreto de utilidad pública de la renovación de la línea
eléctrica a 132 kV, simple circuito, ST Villalbilla-ST La Fuente en los términos municipales
de Villalbilla de Burgos, Villagonzalo Pedernales, Arcos de la Llana, Villariezo, Sarracín,
Revillarruz, Hontoria de la Cantera, Cubillo del Campo, Cuevas de San Clemente, Los
Ausines, Mambrillas de Lara y Mecerreyes (Burgos). Expediente: ATLI/29.094.

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico y del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública
la solicitud formulada por I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. de declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes: 

– Renovación completa de la línea eléctrica a 132 kV, simple circuito, entre la S.T.
Villalbilla y S.T. La Fuente sobre el mismo trazado con una longitud de 32.490 m
íntegramente aéreos. Se desmontará toda la línea a excepción de algunos apoyos
metálicos de celosía existentes en el tramo Pórtico S.T. Villalbilla- Ap. 8, Ap. 18, Ap. 29,
Ap. 46, Ap. 47. Ap. 102, Ap. 120 y Pórtico de la S.T. La Fuente, sumando un total de 15
apoyos de celosía a mantener. Se instalarán apoyos de la serie 11T, conductor tipo
HAWK(LA-280) y cable de tierra OPGW 16-80. En los tramos de apoyos con doble cuerno
se instalará adicionalmente un cable de tierra AC-53.

– Desmontaje de 104 apoyos de hormigón, 1 metálico, conductor y cable de tierra
existentes, aislamiento, grapas y herrajes asociados.

Presupuesto: 2.702.205,93 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, los datos
oportunos para rectificar posibles errores en la relación de bienes y derechos afectados y
que se indica en el anexo, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 24/2013, a cuyo objeto estará expuesto el expediente
con el proyecto de la instalación en este servicio, sito en glorieta de Bilbao, s/n, primera
planta (Burgos), en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, así como en
el portal de Energía y Minería de Castilla y León (www.energia.jcyl.es), en los términos del
artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia
sanitaria ocasionada por la COVID-19, cuando este trámite de información pública no
pueda hacerse de forma telemática y solo sea posible de forma presencial, se realizará
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concertando una cita previa a través del teléfono 947 577 210 de forma que los técnicos
o gestores valoren si es necesaria la presencia del ciudadano o en su defecto pueda
realizarse este trámite por otros medios. Si fuese necesaria su estancia en el centro de
trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia de
seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá
solamente un acompañante.

En Burgos, a 29 de julio de 2020.

El jefe del servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*    *    *
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
inTervenCión

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada
el día 7 de agosto de 2020, aprobó el expediente número 4 de modificación de créditos
del presupuesto de la Diputación Provincial para 2020.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclamaciones, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia número 142, de 12 de agosto de
2020, por espacio de quince días hábiles, sin que en dicho plazo, según se acredita en
certificación de Secretaría de 3 de septiembre de 2020, se haya presentado contra el
mismo reclamación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 169, 177 y 179 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, los resúmenes de los capítulos de gastos e ingresos, una vez incorporados los
créditos del expediente de modificación número 4, queda de la siguiente forma:

GASTOS

Cap. Concepto Euros

I Gastos de personal 40.882.000,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios 17.935.626,00

III Gastos financieros 206.000,00

IV Transferencias corrientes 18.153.825,50

V Fondo de contingencia y otros imprevistos 500.000,00

VI Inversiones reales 14.395.660,37

VII Transferencias de capital 21.466.553,00

VIII Activos financieros 1.800.000,00

IX Pasivos financieros 6.010.000,00

Total 121.349.664,87
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INGRESOS

Cap. Concepto Euros

I Impuestos directos 7.902.000,00

II Impuestos indirectos 5.971.600,00

III Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.879.000,00

IV Transferencias corrientes 74.537.000,00

V Ingresos patrimoniales 62.500,00

VI Enajenación de inversiones reales 20.000,00

VII Transferencias de capital 10.000,00

VIII Activos financieros 6.967.564,87

IX Pasivos financieros 14.000.000,00

Total 121.349.664,87

En Burgos, a 3 de septiembre de 2020.

El presidente, 
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
serviCio de Personal

Convocatoria para la contratación temporal, en régimen laboral, 

de dos puestos de programador-operador para los servicios 

de la Diputación Provincial de Burgos

Resolución por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos y se hacen públicos otros extremos preceptivos de dicha convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la
convocatoria aludida, el señor vicepresidente primero de la Excelentísima Diputación
Provincial, asistido del secretario general que suscribe, resuelve:

Primero. – Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para los
puestos que incluye dicha convocatoria, con indicación, por su consideración de urgente,
del plazo de cinco días hábiles para subsanaciones de deficiencias que se concede a los
aspirantes excluidos, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o formular las
reclamaciones que estimen oportunas, quedando la admisión condicionada a que los
aspirantes reúnan las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria.

1. – ASPIRANTES ADMITIDOS:

1. – Alegre Madrid, Alberto.

2. – Alonso Infante, Josué.

3. – Álvaro Muñoz, Saúl.

4. – Andrés Fernández-Soto, íñigo.

5. – Arnaiz Vicario, Rosana.

6. – Fernández Golmar, César.

7. – Fuente Cruz, óscar De La.

8. – García Alonso, Miguel Ángel.

9. – García Mata, Álvaro.

10. – García Pérez, Jessica.

11. – Heras Nuño, Rodrigo José.

12. – Herreros Puente, Almudena.

13. – Hortigüela Lope, Alberto.

14. – Jiménez Medina, Juan José.

15. – Movilla Alonso, Félix.

16. – Real Villamartín, Sergio.

17. – Rodríguez Soto, Eduardo.

18. – Ruiz Alonso, Israel.
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19. – Ruiz Rodríguez, Eduardo.

20. – Solas Riocerezo, Jesús.

21. – Valle Quiza, David.

22. – Valle Quiza, Víctor.

23. – Villuela Uzquiza, Javier.

24. – Zorrilla Alonso, óscar.

2. –  ASPIRANTES EXCLUIDOS

1. – Álvarez Álvarez, Antonio (por no presentar modelo normalizado de solicitud,
permiso de conducir, declaración jurada de disponibilidad de vehículo y currículo personal
y, no poseer la titulación exigida) ingeniero en electrónica industrial y automática.

2. – Diez Ojeda, David (por no poseer la titulación exigida) ingeniero en organización
industrial.

3. – González Pérez, Juan (por no poseer la titulación exigida) grado superior en
mantenimiento de instalaciones térmicas y fluidos y grado superior en automatización y
robótica industrial.

4. – Martínez Pérez, Jose Ignacio (por no presentar D.N.I., título exigido, permiso de
conducir, declaración jurada de disponibilidad de vehículo y currículo personal)

5. – Oma Mai, Epifanio (por no presentar D.N.I., título exigido, permiso de conducir,
declaración jurada de disponibilidad de vehículo y currículo personal)

6. – Palacín Poza, Raquel (por no poseer la titulación exigida) ingeniero en
organización industrial.

Segundo. – Hacer pública, asimismo, la composición del órgano de Selección, el
cual estará constituido en la forma que sigue:

– Presidente:

Titular: D. Javier Peña Alonso.

Suplente: D. óscar Antón Gago.

– Vocales:

Titular: D. Pedro Burgos Lázaro.

Suplente: D.ª María González Barriuso.

Titular: D.ª Carmen Luera Palacios.

Suplente: D. Jorge Pérez Díez. 

Titular: D. Iñaki Macaya Gil. 

Suplente: D. Mario Serrano Ibáñez.

– Secretario:

Titular: D.ª Teresa Pérez Pérez.

Suplente: D.ª Carmen Muñoz Plaza.
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Tercero. – Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del examen
práctico el martes, día 22 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas en el Real Monasterio
«San Agustín» c/ Madrid, 24. 09002 - Burgos. 

La publicación de esta resolución en el tablón de anuncios de la Entidad será
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En Burgos, a 4 de septiembre de 2020.

El vicepresidente primero, Ante mí, el secretario general,
Lorenzo Rodríguez Pérez José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO

Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza

Aprobado por resolución de esta Alcaldía el padrón de aguas del primer semestre
de 2018 de Cardeñajimeno, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que
se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por
convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el
mismo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
procederá al cobro en período voluntario del impuesto del padrón de aguas del primer
semestre de 2018, desde el día 26 de octubre al 27 de noviembre de 2020.

La forma de pago será a través de la domiciliación bancaria.

Los contribuyentes que no tengan domiciliados los recibos podrán realizar el ingreso
en las oficinas de las entidades colaboradoras La Caixa e Ibercaja, presentando el recibo
emitido por este Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

En Cardeñajimeno, a 24 de agosto de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
María del Carmen Montes Benedicte



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03894
34,00

núm. 162 miércoles, 9 de septiembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LINARES DE LA VID

Exposición pública del pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá

el arrendamiento del bien patrimonial, vivienda en Plaza Mayor, n.º 3, 

propiedad de la Entidad  Local Menor de Linares de la Vid (Burgos)

De conformidad con el acuerdo de la sesión extraordinaria del Pleno de fecha 19 de
agosto de 2020, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios
criterios de adjudicación, para el arrendamiento del bien patrimonial municipal ubicado en
la Plaza Mayor, n.º 3, de Linares de La Vid para destinarlo a vivienda. 

Toda persona interesada podrá informarse y recoger el pliego de cláusulas en la
oficina del Ayuntamiento de La Vid y Barrios, en horario de atención al público de la
Secretaría de 8:00 a 14:00 horas de lunes a jueves. La fecha límite de presentación de
ofertas será de veinte días naturales siguientes a contar desde la publicación de la licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En Linares de La Vid, a 19 de agosto de 2020.

El alcalde,
Luis Alberto Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RIOFRESNO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2020 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de agosto de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2020 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Quintanilla de Riofresno para el ejercicio de 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Quintanilla Riofresno, a 28 de agosto de 2020.

El alcalde,
José Roberto Castro González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE RIOFRESNO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2021

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de agosto de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanilla de
Riofresno para el ejercicio 2021, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 23.700,00
euros y el estado de ingresos a 23.700,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanilla de Riofresno, a 28 de agosto de 2020.

El alcalde,
José Roberto Castro González
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 819/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª José Luis Semeo Lozano. 

Abogado/a: Raquel Cardero Candelas.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Juan Manuel Piñel López y
Agustín Domínguez Rodríguez, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa y Juan Manuel Piñel López.

D. óscar Fernández Mérida, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D. José Luis Semeo Lozano contra Fogasa Dirección Provincial Fogasa,
Juan Manuel Piñel López, Agustín Domínguez Rodríguez, S.L., en reclamación por despido,
registrado con el número despido objetivo individual 819/2019 se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Agustín Domínguez
Rodríguez, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 17/09/2020 a las
9:25 y 9:30 horas, en avenida Reyes Católicos, 53, 1.ª planta, Sala 1, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Agustín Domínguez Rodríguez, S.L. y su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 1 de septiembre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
óscar Fernández Mérida
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

CONSORCIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE BURGOS

Expediente de modificación presupuestaria número 1 del ejercicio 2020

Aprobado el expediente número 1 de modificación presupuestaria del Consorcio de
Tratamiento de Residuos Sólidos de la Provincia de Burgos para el ejercicio 2020, y de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 700.000,00

Total aumentos 700.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 700.000,00

Total aumentos 700.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, según lo dispuesto en los artículos 171 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

En Burgos, a 25 de agosto de 2020. 

El presidente, 
Víctor Escribano Reinosa
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